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SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN

GESTIÓN 2008-2012
PRÉSTAMO HIPOTECARIO DE
ISSSTELEÓN
REQUISITOS

I.- DEL SOLICITANTE:

· Ser Trabajador de la Educación Activo, con 10 años de antigüedad como mínimo
· Tener como mínimo 94 puntos.
II.- DEL PRÉSTAMO

· El monto del préstamo se determinará de acuerdo al Reglamento de Préstamos para la Vivienda, el monto máximo es de 250 salarios mínimos equivalentes a $473,708.00
· Los abonos que se deban hacer para reintegrar el capital más los intereses no excederá del 30% del total de las percepciones del servidor público.

· El plazo máximo para cubrir el Préstamo de la Vivienda será de 30 años.

· El préstamo se puede asignar para:

A) Adquisición de Vivienda

B) Pago de Pasivos
C) Construcción o Remodelación

III.- DE LA SOLICITUD:

1. La entrega y recepción de solicitudes se realizará a partir del 3 de Enero de 2012; EN LA SECRETARÍA DE VIVIENDA.

2. REQUISITOS PARA LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD.

· Actas originales de nacimiento, matrimonio (Actualizadas)

· Recibo de Ingresos de la última quincena.

· Constancia de años de servicio e ingresos. Analítica. (Escalafón)

· Comprobante de Domicilio: Copia del contrato de arrendamiento, Copia del Predial, según el crédito solicitado.

· Copia de Identificación Oficial: Del titular y cónyuge en caso de ser necesario.

Credencial de Elector, Pasaporte o Cartilla Militar.

NOTAS: 1) La recepción de la solicitud por el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación Sección 50, no implica su autorización, ya que su aprobación se sujeta al Reglamento y a la disposición del Fondo de Préstamos para Vivienda, la lista será publicada en el edificio de la SEDE SINDICAL.

2.- Después de la entrega del oficio de asignación, se realizará una plática de orientación para completar los requisitos del expediente técnico y así firmar el certificado del crédito hipotecario.

F R A T E R N A L M E N T E

“POR LA EDUCACIÓN AL SERVICIO DEL PUEBLO”

POR EL COMITÉ EJECUTIVO SECCIONAL

Monterrey, N.L. Enero 2012           
Profr. Ignacio Orozco Medrano

Profra. Mirna Isabel Saldívar Paz

SECRETARÍA DE VIVIENDA



SECRETARIA GENERAL
